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tituciones de Inversión Colectiva y su normativa de desa-
rrollo, a las modificaciones de la Ley de Sociedades 
Anónimas y con motivo de la exclusión de cotización 
oficial de las acciones de la Sociedad.

Séptimo.–Refundición, en su caso, de los Estatutos 
Sociales.

Octavo.–Delegación de facultades.
Noveno.–Otros asuntos.
Décimo.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 212 
y 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
que todos los accionistas tienen derecho a obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que se someterán a la aprobación de la Junta general, 
junto con el informe de gestión y el informe de los Audi-
tores de Cuentas, así como los textos íntegros de las mo-
dificaciones estatutarias propuestas e informes justificati-
vos del Consejo de Administración en relación con las 
propuestas objeto de dichas modificaciones.

Barcelona, 10 de mayo de 2006.–El Secretario, Igna-
cio García-Nieto Portabella.–27.508. 

 QUINCUNCE, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta general de accionistas de la sociedad, con carácter 
ordinario y extraordinario, que se celebrará en Madrid, en 
el domicilio social, calle Prim, 14, el 22 de junio de 2006, 
de las diecisiete horas, en primera convocatoria, y al día 
siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, en su caso, de acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Ad-
ministradores y Auditores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Ratificación del acuerdo de exclusión de ne-
gociación en Bolsa de Valores de las acciones de la so-
ciedad y, en su caso, supresión del artículo de los Estatu-
tos sociales relativo al Comité de Auditoría. En su caso, 
incorporación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil. Modificación de los Estatutos so-
ciales.

Séptimo.–Aprobación de un nuevo texto de los Esta-
tutos sociales con el fin de adaptarlo a la Ley 35/2003, de 
Instituciones de Inversión Colectiva, a su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por Real Decreto 1309/2005, de 4 
de noviembre, incluyendo la modificación del plazo de 
duración del cargo de Consejero, así como, en su caso, 
del régimen de convocatoria, constitución, asistencia, 
representación y celebración de la Junta, y como conse-
cuencia de los acuerdos adoptados en esta reunión, en 
base al modelo normalizado publicado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, así como el informe 
de gestión y el informe del Auditor de cuentas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 

social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe de los Administradores sobre 
las mismas, así como pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 8 de mayo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración. Jaime Figueroa Cernuda.–27.439. 

 R. TERAPÉUTICAS MEDITERRÁNEO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Órgano de Administración ha decidido convocar 
Junta general ordinaria de accionistas, que se celebrará en 
su domicilio social sito en calle Nueva Musa, s/n, Alme-
ría, a las 12,00 horas del día 28 de junio de 2006, en pri-
mera convocatoria, y a la misma hora del día siguiente, en 
segunda convocatoria, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales Abreviadas (Balance de Situación, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria Explicativa), 
de la propuesta de aplicación del resultado, así como de la 
gestión del órgano de administración, todo ello referido al 
ejercicio de 2005.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Aprobación del Acta de la Junta o nombra-

miento de interventores para su aprobación posterior.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la LSA, se informa que todos los accionistas tienen dere-
cho a obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos referidos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta.

Almería, 4 de mayo de 2006.–El Administrador soli-
dario, Diego Lorenzo Sáez.–25.419. 

 RADIO CASTILLA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de Radio 
Castilla, Sociedad Anónima, de fecha 9 de mayo de 2006, 
se convoca Junta general ordinaria y extraordinaria de 
accionistas de la sociedad Radio Castilla, Sociedad Anó-
nima, que se celebrará en el domicilio social, sito en Ri-
barroja del Turia (Valencia), polígono industrial Poyo de 
Reva, calle Illa Cabrera, sin número, en primera convo-
catoria, el día 29 de junio de 2006, a las diecisiete horas, 
y, si fuera necesario, en segunda, el día siguiente, a la 
misma hora y lugar, y con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), del informe de gestión, correspondien-
tes al ejercicio 2005 y de la gestión social del menciona-
do ejercicio.

Segundo.–Aprobación de la propuesta de aplicación 
del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Dejar sin efecto la autorización concedida 
para la adquisición derivativa de acciones propias de esta 
sociedad, en cuanto al porcentaje y en que no se haya 
hecho uso hasta el presente de tal autorización.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias de esta sociedad en los términos le-
galmente previstos así como para su enajenación.

Quinto.–De conformidad con el artículo 14 de los Es-
tatutos sociales, fijar el importe de la retribución del 
Consejo de Administración para el ejercicio 2006.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Autorización expresa y delegación de facul-

tades para el pleno desarrollo y ejecución de los anterio-
res acuerdos que así lo precisen, incluyendo, en su caso, 
la elevación a instrumento público, su formalización e 
inscripción registral, así como las facultades de interpre-
tar, subsanar y completar los mismos.

Octavo.–Redacción y aprobación, si procede, del acta 
de la Junta por cualquiera de los sistemas admitidos en la 
Ley de Sociedades Anónimas.

De acuerdo con el artículo 212 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la convocatoria de la Junta ge-
neral, los accionistas que lo deseen pueden examinar en 
nuestro domicilio social, o solicitar la entrega o envío 
gratuito e inmediato de los documentos sometidos a la 
aprobación de la Junta, el informe de gestión y el informe 
de los Auditores de cuentas.

Ribarroja del Turia (Valencia), 9 de mayo de 2006.–El 
Secretario del Consejo de Administración, Juan José 
Adell Montañana.–27.584. 

 RANDOM HOUSE MONDADORI, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

GRUPO EDITORIAL RANDOM 
HOUSE MONDADORI, S. L.
EDITORIAL LUMEN, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedades absorbidas)

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace público que los respectivos socios 
de «Random House Mondadori, Sociedad Anónima So-
ciedad Unipersonal», Grupo Editorial Random House 
Mondadori, Sociedad Limitada», y «Editorial Lumen, 
Sociedad Anónima Sociedad Unipersonal», han acorda-
do, en fecha 4 de mayo de 2006, su fusión, mediante la 
absorción de «Grupo Editorial Random House Monda-
dori, Sociedad Limitada», y «Editorial Lumen, Sociedad 
Anónima Sociedad Unipersonal», por «Random House 
Mondadori, Sociedad Anónima Sociedad Unipersonal», 
con la consiguiente disolución sin liquidación de las so-
ciedades absorbidas y el traspaso en bloque de todo su 
patrimonio social a la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes, de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
Balances de fusión, así como en los términos previstos en 
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, el dere-
cho de los acreedores a oponerse a la fusión, con los efec-
tos legalmente previstos, en el plazo de un mes contado 
desde la publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 4 de mayo de 2006.–Luis Calaf Delseny, 
en calidad de Secretario no Consejero del Consejo de 
Administración de «Random House Mondadori, Socie-
dad Anónima Sociedad Unipersonal», Secretario no 
Consejero del Consejo de Administración de «Grupo 
Editorial Random House Mondadori, Sociedad Limita-
da», y Administrador Único de «Editorial Lumen, Socie-
dad Anónima Sociedad Unipersonal».–28.044.

1.ª 18-5-2006 

 RATEVIN VALORES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio social de la sociedad, 
sito en Madrid, Plaza Pablo Ruiz Picasso, 1, Torre Picas-
so, el día 29 de junio de 2006, a las doce horas, en prime-
ra convocatoria y, en su caso, el día siguiente, en el mis-
mo lugar y hora, en segunda convocatoria, al objeto de 
deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la Memoria ex-
plicativa y el Informe de Gestión del ejercicio finalizado 
el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
aplicación del resultado del ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-
tión social realizada por el Consejo de Administración de 
la sociedad en el ejercicio finalizado el 31 de diciembre 
de 2005.
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Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos auditores.

Quinto.–Solicitud de exclusión de cotización oficial 
de las acciones de la sociedad de la Bolsa o Bolsa de 
Valores correspondientes. Ratificación, o adopción, en 
su caso, de un nuevo acuerdo sobre la incorporación de 
las acciones de la sociedad al Mercado Alternativo Bur-
sátil (MAB).

Sexto.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos Sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 
4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos Sociales actualmente vigentes.

Séptimo.–Delegar en el Consejo de Administración la 
facultad de designar, modificar o sustituir a la entidad 
encargada de la gestión de los activos de la sociedad.

Octavo.–Delegación de facultades.
Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

Se hace constar expresamente, a los efectos previstos 
en el artículo 112 del Texto Refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas, la posibilidad de cualquier accionis-
ta de solicitar por escrito, con anterioridad a la reunión de 
la Junta General, los informes o aclaraciones que estimen 
precisos, o formular por escrito las preguntas que estimen 
pertinentes acerca de los asuntos comprendidos en el or-
den del día, así como obtener de la sociedad de forma 
inmediata y gratuita las copias o el envío de dichos docu-
mentos.

Se hace constar expresamente, a los efectos previstos 
en el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas que los señores accionistas podrán 
examinar en el domicilio social, a partir de la publicación 
de esta convocatoria, los documentos que serán someti-
dos a la aprobación de la Junta General, así como en su 
caso, el informe de gestión y el informe de los auditores 
de cuentas, e igualmente, solicitar en su caso, la entrega 
o envío gratuito de dichos documentos.

Asimismo, respecto al derecho de asistencia, podrán 
ejercitarlo de conformidad con los Estatutos sociales y la 
legislación aplicable.

Madrid, 28 de marzo de 2006.–Secretaria no Conseje-
ra, Marta Ladrón de Guevara Miguel.–27.565. 

 RBC DEXIA INVESTOR SERVICES 
ESPAÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la celebra-
ción de la Junta general ordinaria de «RBC Dexia Inves-
tor Services España, Sociedad Anónima», que tendrá 
lugar en el domicilio social de la entidad, el próximo día 
29 de junio de 2006, en primera convocatoria y 30 de 
junio de 2006, en segunda convocatoria, en los dos casos, 
a las 10:00 horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Presidente/Consejero Delegado 
sobre el ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, informe de gestión, Balance y Cuenta de Pér-
didas y Ganancias y propuesta de aplicación de los resul-
tados obtenidos por la sociedad y su grupo consolidado 
durante el ejercicio 2005, así como la gestión realizada 
por el Consejo de Administración del mismo.

Tercero.–Reelección de los Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento y renovación de 

Consejeros.
Quinto.–Retribución de los Administradores.
Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 

para que pueda adquirir acciones propias del banco.
Séptimo.–Ejecución de acuerdos.
Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Aprobación, en su caso, del acta de la reunión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial la totalidad de los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, cuentas anuales, infor-
me de gestión e informes de los Auditores de cuentas, así 
como obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, el envío o entrega de todos los documentos antes 
referenciados (artículo 144 y 212 Ley de Sociedades 
Anónimas).

Hasta el séptimo día anterior a la celebración de la 
Junta, los accionistas pueden solicitar informaciones o 
aclaraciones o formular por escrito las preguntas que se 
refieran a puntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 12 de mayo de 2006.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, Pilar Lluesma Rodrigo.–29.171. 

 REALSA GRANADA,
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Anuncio de disolución y liquidación

Por acuerdo adoptado por unanimidad en la junta ge-
neral universal de accionistas de esta sociedad, celebrada 
el 17 de diciembre de 2005, se procede a la disolución, 
liquidación de la compañía y adjudicación del haber so-
cial resultante, para cuyo fin se aprobó, también por 
unanimidad, el siguiente Balance final:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 72.839,06

Total activo ............................. 73.016,15

Pasivo:

Fondos propios...................................... 73.016,15
Capital suscrito...................................... 60.101,21
Reservas ................................................ 14.012,16
Resultados de ejercicios anteriores ....... –116,12
Pérdidas y ganancias ............................. –981,10

Total pasivo ............................ 73.016,15

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efec-
tos previstos en los artículos 263 y 275 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Albolote, 8 de marzo de 2006.–El Liquidador único, 
Abdon López Gázquez.–25.544. 

 RECUBRIMIENTOS PLÁSTICOS, S. A.
Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de Recubrimientos 
Plásticos, S.A., en su sesión del 20 de abril de 2006, ha 
acordado convocar a los señores accionistas a Junta ge-
neral ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social en 
Astrain (Navarra), el día 2 de junio de 2006, en 1.ª con-
vocatoria a las doce horas y, en su caso, en 2.ª convoca-
toria (si no hubiera quórum suficiente para constituirse la 
Junta en 1.ª convocatoria), a las doce horas del día 3 de 
junio de 2006, y en el mismo lugar, para tratar los si-
guientes asuntos del

Orden del día

Primero.–Lectura de convocatoria.
Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de 

las cuentas anuales y del informe de gestión del ejer-
cicio 2005, así como de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Aprobación en su caso, de la propuesta de 
aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Nombramiento de Auditores de cuentas.
Quinto.–Aprobación del acta de la reunión, o en su 

caso, nombramiento de Interventores.
Sexto.–Ruegos y preguntas.

Se comunica que cualquier accionista podrá obtener 
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-

mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, inclusive el informe del Auditor.

Astrain, 4 de mayo de 2006.–La Secretaria del 
Consejo de Administración de «Recubrimientos Plás-
ticos S.A.», Margarita Caballero San Martín.
25.522. 

 RIDEO2, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convo-

car Junta general de accionistas de la sociedad, con ca-
rácter ordinario y extraordinario, que se celebrará en Bar-
celona, en el domicilio social, avinguda Diagonal, 640, 
escala 3, 3.º F, el 23 de junio de 2006, a las nueve horas, 
en primera convocatoria, y al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, en su caso, de 
acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Ad-
ministradores y Auditores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Ratificación del acuerdo de exclusión de ne-
gociación en Bolsa de Valores de las acciones de la so-
ciedad y, en su caso, supresión del artículo de los Estatu-
tos sociales relativo al Comité de Auditoría. En su caso, 
incorporación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil. Modificación de los Estatutos so-
ciales.

Séptimo.–Aprobación de un nuevo texto de los Esta-
tutos sociales con el fin de adaptarlo a la Ley 35/2003, de 
Instituciones de Inversión Colectiva, a su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por Real Decreto 1309/2005, de 4 
de noviembre, incluyendo la modificación del plazo de 
duración del cargo de Consejero, así como, en su caso, 
del régimen de convocatoria, constitución, asistencia, 
representación y celebración de la Junta, y como conse-
cuencia de los acuerdos adoptados en esta reunión, en 
base al modelo normalizado publicado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, así como el informe 
de gestión y el informe del Auditor de cuentas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe de los Administradores sobre 
las mismas, así como pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Barcelona, 8 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración. Jaime Figueroa Cernuda.–27.438. 

 RÍO GRAN, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por la presente se convoca a los Sres. accionistas a la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de la Sociedad, 
que se celebrará en el domicilio social, sito en Alicante, 
Plaza de Calvo Sotelo, 1, piso 4.º, el día 30 de junio
de 2006, a las diecisiete horas, en primera convocatoria, 


